
FITNESS

Espaldarazo de Portugal a los gimnasios: 
los usuarios podrán desgravarse el IVA
El Gobierno portugués ha decidido que los usuarios de los gimnasios puedan desgravarse un 
15% del IVA de los centros, con un máximo de 250 euros por persona.
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Portugal apoya la recuperación del fitness. A partir de 2021, el IVA pagado por las
actividades deportivas y en los gimnasios será descontado parcialmente en el IRS
(equivalente al Irpf), de manera similar a la deducción que se permite actualmente de
los gastos de restaurantes, talleres mecánicos, peluquerías y veterinarios. Según ha
avanzado Lusa, también habrá descuentos en la educación y actividades deportivas y
recreativas, así como en actividades en clubes deportivos y recreativos.
 
La deducción será del 15% y será a cargo de cualquier miembro del hogar. Por lo
tanto, no se podrán superar los 250 euros en gastos de mantenimiento y reparación de
automóviles o motocicletas, salones de peluquería e institutos de belleza, veterinarios,
hospedaje y restaurantes.
 
Para poderse beneficiar de este descuento, el usuario tiene que asociar sus facturas al 
número de identificación del contribuyente (TIN) para que sea comunicado a la
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Autoridad Fiscal y Aduanera.
 
El Gobierno portugués ha entregado hoy al parlamento el proyecto de los presupuestos
estatales para 2021. La votación será el 26 de noviembre para que entre en vigor el 1
de enero. 
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